
Pour Ja Républiqlle du Tchad 

J. Benane 

] Artículo 2º A partir ¡\e la vigencia. ¡le la presente L€y. 

1 
todos los paoronos y entidades pUblica_s y privadas, desti

I naran una sun1a. equivfllente al 2·-;;_ de su nóminfl 1nensual 

Pour la Thailande: 

Sribhumi Sukhanetr 
Suthorn l.impisthien 
JUahidol Chantrangllurn 
Kowit Snrapunthu 

l
de sala11os pa1a que el Instituto de B1enestai Fan11J1a1 
aLJenda a fa c•cacron \ so~ten1m1ento de centios de fl.ter>- por Ja cual ~e reviste al Presidente de la Repú1Jli1c;i; ll:e 
cion 1nteg~al nl pre-escolll.l, pa1 a n1eno1 "~ de 7 anos hlJJS i tac:ultades extraor<hnarrn.s en materia. \Hlrninis~ratl""'· 'i se 

.'de en1pleac.os publ1co::,} de t1aba¡ado1es 01,c1aJes Y p11vados. dictan otras disposiciones. 

Pour la Républic¡ue Togolaise: 

lVilliam Osseyi 
.. 4ntlre Do Aithnard 
Seth Nenonene 

Pour la Tunisie: 

Jlabib Ben Cheikh 
J'J,rahm Khouadja 
l'\-Ioha.med Ilachicha 
!ledl Zeghal 
Ghanou<;hi Sadok 
Aziz La.djimi 
Zouhir Benlakhal 
Chedly llelal 

Pour la Répubhque Arabe du Yen1en: 

A. Dh:i.ifullah 
S. A. El-_Sindy 

Pour'la République Démocratique Populaire du Yem-en: 

Ali M. Alha,vtary 
Ali A. Basahi 

1 F<o.1·ágrafo_ Los C~ntros de attención _ int.egral al pre-escolar. 
¡ quro ~e crean por la pre~eEte Ley, hani."! parte de un sis-
1 tema nacional de biene~tar fa111iliar. y tendrán el carácter 

1 

de in~t1tllciones ele lltiliclacl coniún. Qut¡tan incluidas en la 
ctenoniinació;~ a oiJ~ se refiere esle artiLUlo_ las in.stn.uciones 

, que prestan servicios de sala-cunas. guarderias y jardines 
'infan1iles sin ó.ni1110 c:e lucro, los centres comunitarios para 

Ja infancia y sin1ila1es 
.'lrticulo 3" El porcentaje de (]lle t!'ata el artículo segundo 

se calcularé. ~obre Jo pagado por concepto de salario-. con
fonne lo d;scribe el Código Sustantivo del Trab<uo en su 
_,i,rtilulo 127, a todcs los trabajadores del empleador en 
el respecuvo .n1es sea que el pago. se efectúe en dinero 
o en espe:ci<'!_ Los salarios pagat\o.s a e:xtran¡eros que trabajen 
en Colombia. tan1bién debe1·a!1 1ncllnr.':;e aurlque los pagos 
se efectúen en inonecla ext1·an1 ,ra._ Toda i·emuneración que 
se pague en 1nonecla c:xtraniera. cleberá liquidarse, para 
efe1:tos de la base clel apbrte, al tipo oficial de cainbio 
imperante el día últi1no del ines al cual COJ'responde el 

1 pago. · 
'1 Artículo 49 Los servicios de atención al pr·e-escolar. de
beré.n sujetar~e a las nor1nas que esta.blece la presente Lev 
a Ja.~ que con posterioridad la desarrolltn o-reglamenten. Y 
Jo~ re~urso.s qU-ó a ellos de.>tina actualmen¡e el sector públko 
no pocirán ;;uspenderEe 111 disnlinuirse. 

Artículo 5° Con el fin de extender los programas ele nu
tric1ó!1 ~ue act,_ialmente desarrolla el. Inst.ituto Colon1biano 
de Bienestar Familiar en beneficio de los niños iuenores 

·de 7 años. la participación qu~ actualmente recibe sobre 
el precio de venta cie la sal, considerada en el at·ticuro 63 

El Congerso lle Colo1nbia 

DECF::ET_-'\. 

Artículo ¡-0 De confonniclad con lo previsto en el nun1eral 
12 del artí-culo "/6 de la Constitución _Nacional. revü:tesr al 
President~ '-'e l~. RepúlJl!ca, por el t.érmino de doce )'1e.'>es, 
cont.ar:los a pa1 tir de la vigencia (:e e.ó\.a Ley, de froculiades 
extraordinanas en asunl'.ls administ.rativos En ~jerucio de 
e.;tas facultades podrá 

aJ i'l'lodiJ'icnr In estructura de los 1\11nist.erios y Departa
tan1entos Ad!"nini~tra!ivos, suprimiendo cargos :v r·octis
t-ribu:.'cndo func;one.s. 

b) Dictar el est;;.tuto aCministrat!vo y fiscal de las I;:ten
l!encias y' Corr.i,sarias. y est-n.blecer el réginien Ce Jos 
lvrunicipios y de los Correg·imienws que los integran. 

el Señalar o crear tl organlsmo o d<opendenc1a, (/He se 
encargue de a.dn1inistrar las Intendencias y Con1i&a.rias, 
o crefir ccrporaciones regionales que pron1uevan .~u fo-
rne1•to económico. social y cult-ura.l · 

d.) Dictar las norrr.as de cal"ác.cer ¡,droinistrativo. fiscal 
y p1·esupucstal nece~arias para Ja eJ.ectiva d-óS(fntrali
zación de los .<,ervicios que hoy sr; hallan a c¡¡:rgo de la 
Nación_ 

el Dictar Jas normas necesarias p:.tra c•ue lo~ Goberna.Cores 
par~icipen en la d1tecc1ón y coor_d!nacion de-' \as ac-t_ivi
<lades ;i!,J~ cirectamente. o a iravés de Jos organismos 
¡¡t:e le están adscri(O.s o vincuiados. la adm1ni.s-tración 

Pour -la P..épublique du Zaire. 
d-e la Ley 75 C:e 1968, se hará en lo sucesivo en propO'l'Ción , í) 
similar a la establecida ::tl tien1po d·.:; a.probarse aquella Ley. i 
es decir. el 12"·/Ó del pretio oficial ele vent.a de sal por Ja! 
ConcEsión de Salinas o la entidad que haga sus veces. 1 

nac1onn.l curr-1ple en ~us re.spec1,vos Dep.--irtamentos. 
Reest.l'lKturar administnniva y financieramente la. Em
presa Puertos de Colombin; con el fin ele dar P. tada. 

Mpembele Muntu 
Yoko Yak~mbe 
:S'Siala l\·Iavambu 
Nkubito-Ya-Rugango 

Rama Eje~utiva del Poder Público 
Presidencia de la República 

Articulo 6° Las sun1as d~ que t~atan los articules ante
riores, deberán consignarse por n1ensua,Jidades vencidas 
Centro 'de los diez pruneros dias del nles siguiente. en la' 
sede del Instituto Colombiano de Bien-':Etar Familiar o en 
las Direcciones Regionales del In.sT.ituto, de acuerdo con -la 
ubicación geogré.f1ca del respecUvo patrono o entidad púbii~a 
o privada .. 

Bogotá, D. E., octubre de 1974. Parágrafo_ El Instituto Cclombiano de Bienestar Familiar 
dest-inaré. dichos J'ecaudos exclusivamente para Ja organiza
ción y funcionan1iento de los programas y servicios de aten-

1 ción al niflo y la familia, a que se refiere la presente Ley. 
Aprobado 

Sométase 
Jos efectos 

a la coilsideración del Congreso Nar,ional para 1 Articulo /v El Instituto Colombiano de Bienestar Fami
constitucionales. liar extendera e.o,tos programas y servictos á la población 

\Fdo.) ALFON.'30 LOPEZ MICHELSEN me'.lor de 1 años, proveniente de tnl.baja.dores 'Independiente:, 
1 y ue padres que se encu<)ntr_en en estado de desen1pleo. 

M . · t d R 1 · E t , j Arti<:ulo- 8" La supervisión, y vigilancia de. los programas El _ 1n1s ro.,· e e ac1ones x enores, · ¡ 

1 

y servicios y la inversión ele los fonuo.~ a que se re iere 
(F(loJ Indalecio 1.iévano Aguirre Ja presente Ley será ejercida por los I\1inisterios de Trabajo 

y SEguridael Social y de Sali;d Pública-, y las Asociaciones 
Es fiel copia d~l 01·iginal del Convenio de la Unión Inter-, gremiales de patronos y las Centrales Obreras reconocidas 

nacional de Teleco1nun1caciones, que reposa en los arch.i- ! par la Ley, en coordinación con el- Instituto Colon1biano 
vo.s de la seccion ele Tratados y Con\en1os de la D1v1s1on 1 de Bienestar Famiho.r, n1~d1ante Con~e)OS d~ Adm1nlst1acion 
lle Asuntos Juru\1cos del Mln1sterlo de Relaciones Exteriores 1 que para el efecto se c1earan en los niveles central y de-

l 
pal ta•uental 

Octubre de 1974 'Artículo 90 Los aporte~ efectuados por Jos patronos o em-
Jorge S:inchez Camacho j presas públicas y privadas serán deducibles pafa Jos efectos 

Jete división Asuntos Jurídicos : del impuesto sobre ren_ta y con1plem·entariQS, 'previa certifi-
M1n1ste110 de Relaciones Exter101 es ' cacion de pago. expedida por el Instituto Co\omb1ano de 

puei~:J las atribueio-nes y rec.ursos necesanos- para su 
1\<'.lcionamiento aut(¡¡1on10. E',,ta fatuitad con1p:rende 
Ja de c:uprimir Ja En1presa, ~¡ a ello hubiere Jugar, 
:1 la de crear los nuevos entes que se eiicargarán de 
Ja administración el.~ cada puerto 

g) Asignar a uno o a vanos de los 01·g:anismos descen
~ralizadcs existentes, la funcion de financiar par(;lal 
o totaJn1enr.e la 1erminación de las obras públicas na
rionales inconclusas que carezcan de recursos para su 
ternunación c'.eni;ro de un orden de prlonda_cle<; qu-e 
sefiala1·a el Gobierno· 

h) Suprimir y fusion&r Establecimiento.o,. Públicos y_ Ein
presas Indu~triales y Comer~iales de\ EstadiJ., pudien
clo tan'.bién cambiar la. naturaleza }uriclica el domi
c1!Jo y el noinbre de dichas entic!acles. 

i) Regular el rég1n1en de pari-icipac1on de la N'<1.ción en 
sociedades Ge Economía. Mixi:a; y dictai· normas a las 
cuale.s haya. ele sujetarse el Gobiel'no para la Sl1.scrip
ción de A.cciones o enajenación d·-~ las mi.smas eh di
chas So;;iedudes. y oara adquirir las uue estén en ma~ 
nos de part.icuJares- n1ediante con1pra ·directa ·o expro
piación_ Dr~clé.rase de utilidad pública la adquisición de 
las acciones que 5€ r-~fiere la presente norma. 

J) Dictar las. normas que deben ob~ervarse para c.ue el 
Gobierno uued2 señalar o modificar )á ad~cripción .o 
vinculación de la.~ entidades descentra-liz-adas a los Mi-
nistenos y Dep¡ui:an1er.i.os Ac!minis~rativos. 

!;) l\1odificar las normas v!genles sebl";' órl;anos de ¡¡jrec
ción y administración de las .entidades deEcent.rali
zadas, para lo cual podrá. 

Cambiar las con1po~ic1ón ele di~hos órganos; 

l

.B1enesta1 Fa1n11au· Asun1smo lo seran la-5 donaciones que 
Parágrafo. Esta .Ley nge desde la fecha de su sanclon las µer.sona.s naturales o JUlldicas hagan al Instituto Co-

lombiano de._ Bienestar Fan1illar paia el cumpllmiento de sus '.?Señalar o redi.~tr1buir. las funciones de Jos ini.~n1os; 
i programas y servicio.s al niño y a Ja familia. 3 Fijar caJ¡dades para po<:er ser Ci-erente. Director o Pre-Dada en Bogota, D E, a 10 de d1c1embre de 1974 

~l ,Presidente del honorable Senado, ! Articulo 10. El Gcbierno Nacional, al reglamentar Ja p!·e- sidente d-e organí.on10 descen1r:clizfido o 'miembro de las 

1 

sente Ley determinará Ja cobertul'a progresh;a. de Jo-s centros Junlas o Con.o.ejos D1ré:ttivOs úe éstos, Y 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ de atención iP.t~gral al pre-escola-r, siguiendo prioridades 4 DiC\tar un est3tuto de responsabilidades. incornpatíbili-

especificas. y determinará Ja ¡:iart1~ipación económica- para dades e inhabihdaCes de las per>.o;,as a que se refiere 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, la ut.ilizació¡, de los servicio&. de acuerdO a tanfas diferen-, el nunieral ¡¡i1tehor. 

LUIS VILLAR BORDA! cíales .. segú.n nivele_s. de sal,anos o situaciones ele desempleo. i IJ 
1 Paragrafo. Los 111¡os de los t.raba.1adores que devenguen el' 

El Secreunio General d~l honorable Senado 1 salario n1ínimo y .Jos de los de~oompleaclos no pagarán en 1 

Modificar las normas vigentes sobre formaliclíldEs, cláu
su\2s y den·,a.>. 1·etiuisil\ls ql1e l•~ber: cumplir.oe para Ja 
C[c)Eb~·ar;ióu de (Gnt.ratos -en IF.s <idrrl-!lli~tración central 
~·; la de~_central!z.acla. Las norn1a~ qur con es1.e fin se 
l~icten tendrán ten cuenla ~l valor y o'r.i¡E-t.o del con
<-rat-c, así con10 Ja naturaleza C:c !a enüüac! c:ue lo 
ce!ebrP. 

' nin9ú_n c-áso por ~l. servicio a que esi-a_Lt:: ~e ;·efiere._ 1 

Amaury Guerrero¡ Articulo lL De1·0_$ase el articulo 24:> del Cod1~0 Sustan." [ 
tivo del Trabajo y las norn1a.> que ~ean contrarias o. Ja 

El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, present~ Le_v. 
Articulo 12. La presente Ley rige de~d~ su sanción. 

·Ignacio Laguailo l\-loncada. 

ºRepública de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogoté., D. E., 20 de di~iembre de 1974. 

Publiquese y ejecútese. 
ALFONSO LóPEZ :.\IICBELSEN 

El Ministro Ce Relaciones Exteriore.s, 

Dada en Bo;;oté.. D. E, a diciembre de ·1974. 

El. Presidente del honorable Senado de !<\ RepÚb~ica. 

J"L'LIO CESAR TUP.BA Y A Y ALA 

El Presider.te de Ja ho1101·able carnara de Repre~entantes. 

LUIS v'ILLAR BORDA 

,.O,rtículo 2° Para el ejtrcicio de J2s facult.ades ot::lJ·gadas 
en la ))l"f-'>ellt~ Ley, ~! Gobierno e.~tara asPsora.do por la 
Sala de Con~ulta y -S~r;iicio Civil del COD:>CJO de E<i-~do.

Artícu-Jo 3G Bl Alc-alde es el represer;1_ant~ legf.l tiel ~.1u
n!c1\iio r,ara to1:ios )L-~ efe{oto.o, a cue hubiere \"cigar. 

Art.kulo 1·' Autr,ri?,f..',e al Gob1e1·no r-ara abrí~ Jos créditos 
y efellU:o1· los lr2;,laGos presu-puci;LalES rr~Tcsarios para. e1-
cu1npl1in¡cnto de !v. fJJ e.stnle Ley 

Indalecio Liévano :\guirre. 
El secretario 

blica, 
General clel l\onoratle .'::eJll'.(iO de la Repú- Arl>c·ulo 50 Lu [;rlo,~ntc Ley rige a partir de Ja iecba de 

L~Y :17 de í97Lt 
(íJÍc1en1Lre :2.f)) 

J>Or la. cual se dictan norn1as sobre la creación y sosteni
miento <;le Centros tle atenciói' integral al Pre-ettntar, para 1 

Jos -hijos de enipleados y tra-baja<'lores de los sectores 
públicos y privados. -

El Congreso de Colombia 

DECRETA:" 

-Artículo 19, Cr.éanse .Jos centros de ate_nción integral ·al 
· pre~12-s~olarr para .Jqs hijo.s ,.meno_res .d.e, 7 __ . ano,~ .. de las- em
pleado_s, públicos y .de .l().S trabajador.es oficiales- y· .p_rivados. 

Amaury Guerrero.! 

El Secretario G~neral de la honorable C:'una.1·a de P.:epre-
sentantes, 

lgnaeia ILaguado i\follca:la. 

República de Colombia. Gobierno J'iaponal. 

' Bogoté., D. E., 2[) cte diciembre de HJ74. 

Públíquese y ejecútese. 
ALFON"'-0 LOPEZ )ilCHELSE;-: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero l\-1ontoya. 

El l\1ínistro. de Trabajo y Seguridad·-.Sócia.J; 

)f:aria- Elei'la tJ_e Crovo. 

~u pubhcat',ón_ 

_Dada en Bogota, D. 2, ~1 

El-Presidente del honorable Sfnado (~E Ja República, 

EDJ\1D:NDO L-OPEZ C0·)1.1EZ 

El Presidente- de Ja honorable Camata Ue Re-presentantes, 

LD·I.S VILLAR B.OR.DA 

El Secretario Od honorable Senado de- la--Rep.ública, 

Jl. m:i.ury - Guenero, 

El Secretario -Ce Ja honorable C;!mS.ia --~_e Representante.\ 

}tÍi:..~[i:t Li_:irn~d6 Moricad'1.- · 
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República de Cólói110ia. - Go_biet'no Nacional. 

Bogotá, D. E., 20 de dicien1bre de 1974. 

fi"1 Para rea-liza1' los- prog-ramas y ej'céutar las -óbi·tls cte 
uiteré5 con1ú1J qtie convengan a preserv[rción y· sa,niclad dtil 
niedio tHtlbieNte. así como a la ctefe11sa y conservación de 
·!us recubids naturáles de la ¡·egJón, con ~ujeción a h\S leyes 

El Sec!'etario General de la H_ c¡\_rtr<i·rfl cte RéjJresentFJ·ntes, ~ 

fg·naliiO LfLguado Moneada. 

Publíquese y ejeclitese. y ordenf\nzas que rijai1 esta matl"rill, República de Colo1nbia. Gobierno Nacioi~a.I. - Eógotá, :/:!r.. 
ALFO:-.<SO LOPEZ JHICJ-IELSO.N J 1 Pa.\'a !!laborar V adoptar su presupuesto. Y para eje-' D. E., 10 de cne1·0 de 1975. 

cutar u ordena1· la eje-cución de las obras prdyecta:da·s, 

El Ministro de Gobierno, 
controlando su ·co1Tecta realización y 

J! Para celebrar contratJS y negociar los ernpréstit0s He
Cornelio Reyes. ·Cés~ .. 1·ios p1u·a el cuinplin1ientGJ at;iecuado de sus' Hnes. 

'El :t.iínistro de Fíacienda y Crédito Público. 
_Articlilo go Las Ob1'as cuyos plailes y p1·0yett'os a:dbpte 1 

Ltua rtsoc1ació1~ dé n1unicipios se teudt·áin, pa-i'a todos l'Os' 
eft:c:tcis legales, como ·de uLilidad púbi:ica y de beneficio 

Itoclrigo Botero Montoya. coinún: por ende. setan susceptible ~!e Ja contnbuéión de 

El ·Jºfº dºi r:>npartainento Adininistrativo del Servicio valon;,ac1ón ,'; ct
1
el p

1
rocedinüe:1to,de 

1
expropiación, confor1ne 

" " " """ a Jos precep os ega es correspon 1en e~. 
Civil. 

LEY 1 fl·e -1~;73 

Las asociaciones de muniei.piGJs t'endrin ·derecho a lfi asis
Jáirt1e Lopera. t~nc1a téchica y econón11Ca ~Le Ja NaC1ón, de los departa

n1entos y de JaS er,Lid~des desoentc·,;i!izadas. 
A~iculo' JO_ ca.da asocireción de n1unicipios deb~rá coor

dinar sus prog1·an1as c¡;¡n Jos planes geheraleS de1 pais. c-s
pec12ln1e1lte c"on los org:a,aisn1os nacio!lal y dei;ártainentn'l 
de l"la¡;¡e"fl.Clón, pt!.rfl eiliLi-r dupHcida-cl de labores y obte'ner 
el n:axln1.o be11efi'cJo de lss recLn·sos naturule~ de la r!'gión. 

Artículo 11. belégase en las asoctac:iones de rhuni'éipios 
Po•· la cual sli reglamenta el ihcisa 3Y del artíciilo ¡gg de la que se creen ·o func_i'onen confor1nc a e.~ta lei.1 lu fa·(:U'lt:rd 

Voiistitución Nacíonal, snbrc a~ociaciones ae ñninicipios. de i·eglanientar, disoribu1r. conceder. su¡;pP.nder o lcgaJi.zar, 

- (en-er~J 1(~) 

El Congreso de Coloinbia 

DECRETA: 

e11 nombre de la Nación. ·el uso y ex.9l0tJc1ón de las a:g"uas 
de uso público en lbs t2iTenos de su jurisdicci·ón. Para f.i11·es 
d_omést.1cos. indusLriales 0 de abaSt<eci1n)c1ito público, i,tiJe
tántlose, para ellu, a las disposicionei, naciona.Jes vigent2i; 
~obre la n1atc1·i;1. · 

Articulo 1~ Dos o n1as 1nunicipios, aunque pertenezcan a Articulo 12. Los er;t:•·t\Jltos de cada as0c1a:ción de munil:i-
dfatintas entidades té1'i'itofi:otles, püeden asociarse pa_ra _ or- pios..cdeberán precisar. ·cua.Hdo n1enl1S 
ga.ni~ar conjuntainéhte la pi'estaci6ri de 8ervicios _pubhcos, al Qué mUnicipios J!i. forn1an, el non1bre. do1111cílio y 
prccurándo ei desári'ollo. integral de la región comprendida dirección de la asociaéión;. 
en sus t§i-n1ii1os ten'1toriales_ bl Qtié servicios públicos colistituyen ~u objeto; 

Artículo 2~ Las asociaciones de municipios pued.en lin1itar el L::is aportes de ·los municipios aSOéi'ados y ·Jos déinás 
s'u cbjeto 0 un detérn11nado servicio u obra. de interés bienes que formeh su pá·trimonio. 
común 0 extenderlo a va.rios servicios municlpaies_ 'l'am- d·• Por cuanto tiempo se pacta la asbéiación: 
bién p~eden pactarse para planear financiar y ejecu.tar las el Con1petencia ae sus ór(j'flnos de adri.linistració11 y lfl 
obias paia Ja p1estac1on de tales se1v1c1os, pa1a p1esta\ o, repre~.entación ·que bendrán en 'ellos los asoeiadós; 
admintstrar Jos seivicios misn1os o co1np1ende1 80lan1entel fJ.·Procediehdo pa1:a reforn1a1· -10s estatutas: .modo de 
cualquiera de tales actividades.• . .. resolver_ las diferencias_ .que ocui:rnn ~'.ltre los .a~oc1ados, y 

Artlculo ·30 Las asociaciones ·de muni,cipios so~i;i:t1d.ad~s lo ·l'Cla~:vo a la disoluc_ion y 11qu1dac1_0.11 de la ª-':OClflClOn. y 
administrativas de derecho !'lÚbl1co, con persoi ri Juri- gJ Reg1n1eB inte1·no de ad1¡:¡1nt.otracion, 
dica .v ·patrimonio pi·o¡:iio ,e independiente del de os mu- A-J'ticulo 13. Cada asocia·ción de ni·u~iicipios tendi'á los i;i-
nicipiÜt que las constituyen, se ngen por sus propios esta- gutent~;s órgano~ _de adn11n~stración: 
tutos y gozarán. para el desa1'rollo de su ob1eto. de los Asr..rnblef\ General ·de Socio~. 
niismos derechos, privilegios, exenciones y prerrogativns Junt'.L Adn11nistt·fL·dora, elegida pGlr ·aquella, y 
acordados pbr la ley a los inunic1pios. Los actos de las Di·rector Ejecutivo, nombrado .ÍJ0r la Junta, q11e s~rá el 
asotiaciones -de n1unicip1os son Iev1sa-bles y anulables por represe1·ltante legal de Ia :asociación. · 
la jUrlsdicclón- c_ontencioso-administrat1va. 1 Ai·ticulo 14. El -ejercicio de-•lii f,úni".ión de mien1bro dé la 

Artículo 4º Cada n1unicipi0- podrá fonnar, a la vez, parte ,T11Htft Directiva de una asociación de -mu·niCll'liOS,- pdr ph·rte 
de Varias asoeiaciones que atienda,n :distintos objetivos. En de· quien Sea, a la Ve~, concejal inunicipa!, sci·á gratuito, 
ca1nbio, ·J0s municipios asociados no podl'án pi:estar, separa-

1 

pero quienes._en. ta_l.caso,_ resldai1 .en lligar dis~into al oj8n1i
damente, los se1·.vicios que asuina la asoc1ac1on. e1llo de la asocJflc1011, tendrán derecho a v1at1c0s durante 

A·rticulo r¡q -Ningún distnto municipal pierde ni c0111pro- los .. dias en que haya dé re\ini·rse Ja J'llnta. 
·mete su a·utonori1ia- fiscal; política o a1:hni-nistra·tiva POI' 1 A1'tÍéHló 15. ·Las· diSpo.5ici'ones sóbre '0f~atiizaci6n y fuh
afilial·se o pertenecer ·a una asociación de municipios; sin ·cioria.niiento ·de los cóht:ejos n1üi-ncl.pa-les' ~' lds ,¡,efe.rentes a 
e1nb<i.rg0, todo munié~ipio a·sociado eEtari obligado a cun1- ,lós conceJales les Seráh aplii::rtblés. en lo 'Perti·he11té·. a ·las 
plir Jos ~estatutos y reglan1entos de la entidad Y a acatar J·untas Directivas de ills asociaciones ·de mun!'Ci)i)ios, y a 
las ·decisiones que adopten sus diiectivas para el c:abal cum- SllS integrantés. 
pli'miento de sus fines. . 1 Articuló 1'6. Cada asociacióu de 111uniclpibs, cil'léndose a 

Artículo 6º ·La asocia·ción- voluntaria de ·municipios se su propia organizflción estatutana. podr:i admiliistra1· y dls
concertará medi·itnte acuerdos ex¡'ledidos por los -1,espectivos -l'lOBer de su pat1·imonio. i:htegrado pG>·· 
concejos ·1nunicipales, ·en los c110~les se a·proba1,án Jos esta-' a·• Lo.~ bienes. a·uxllioS, rentas, pa.1:ti'cipacióHe.~, si.tüaab.s 
tutos de la entidad. Al convenir una asociación. los mu- .fiEC:1.\es o -contr.ibltci_ones t¡ue ,¡e cedaü o a¡'lorben, ·tbtal b p!ii·
nicipux; interesados deten-fiinarán su organización, la forn1a .cialmehte, la Nacióri, los 'depa,rtame1'i:tós 0 loS ii1uriiCi·iliós 
de ><dnlinistración de sus bienes y servicios, Y la represen- y 'los estableCirrüehtoS públicos deséerit1,a.ltzádbs ; 
tación de loS mui1iclpios a.so-Ciados e11 los órganos de adini-1 bl Las dónaciones, lega·d0s e¡ Suhiiriisttb"S gi"fi.tuit::iS, de 
nisti·a.ción. con sujeción_ ·a -la:s norinas de la_ p1'e~érite -ley._ . 'CU~Ji.¡.u1ei.: indóle que le hagan n'iStituCiGñes pr·ivadaS o pei--

Articulo 7º La const1tuc1on de una asociacion de n1uni- ¡ so11as part:Cltlares: , 

Public¡uese y eiecútese. 
ALFON!;;b 'f¡QPJ';Z IdICf-Jl;:LSE>l 

·~ 
El :tvilnistro de Gobierno, 

Ll~'I' ..! dr:' 1975 

(e11enJ 11-1) 

pot· !a cual la NacíOn se viricuia a !Os iiogal·es Juveniles 
Can11ie~inos. se cGne.,cte una .flJ.iÍ.di'liaCi~h .~' se dict:tn no>·mas 

de beneficio social a !;i; Corti1iiüa:i:d chinpc-,,;ina. 

El Congre.so de é:'oldnibia. 

DECRETA 

Articulo 1? Autorizase a. "Fundación de Rugare.~ Jnve,. 
11iles Campesinos" con- personetia jurídica nún1éi·o iJ5a2 de 
jS70. conferida mediante }?.csolución núine;-u 1006 de 1!)74 
con 1oed'~ en Bogct.i. para h~ccr rifas de i11miltbles, con ¿ ::r 
o:in n1uebles y enseres, ~in ~ujeción fl Ele dispo1,Icioni:s na
cionales sobre lctc;·ía•; y rifas. a n<r.ón e'.<; nna anual. 

Ai-titlilb 2'. ·Lti.s boiéUts de e~'t?. rifa ql112dan exent.¡rS de 
irnpuesoos nacionrtles. y podrán venderse 1lbre1nente en tc.>do 
el l~rritorio de la F:epúb!ica 

Articulo :l" El cont:·ol y vigilanci?. de Ja. rifa " que se 
refiere esta Ley ,;enil1 ejercidos por d Mlr~istcno de Salud 
Pública. en los ténn1nos drl tiCctetu núme1·0 1-140 dé 1943, 
~:1 ·cu3-nt:i le sean ¡;plic::tlJle~-

ArL!culo 4° Lu.s utllidadcs de ésta nfh seriin aplicada~ ex
clusivan1ente fl lfl creación, const1·ucCión, dbtac,ón y fun
cic11an1iento de ":Hogares JuveiiilcS 'C!.irtipés!Iios'' 

Articuio 5'' Para el 1nanéjo dé 16 recibido poi' l:'L ''l!'fl, lo 
n1isn1c que para la dispo.s1ción ele ese dinero· de ael1crdo 
con sus fines ,¡ 'Gbjeti,;oS, ·ési<1'biét:e.~é i.nifl jun'ta integrada 
de la siguiente iliahéra ·e¡ Dlréé:ttli" b !'ePresenta11to Jegal 
de lo~ "Hogares Juveniles Can1pesinos", l~ primera claina 
de la Nación. quien la preSitlÍrá: dO.~ riiieinbl·os t1e· esa friis
nla entidad, el Ministro ele Salucl o su delegado y los' ·Pre
sidentes de Jas -Comisiones Quintas del Senado. -v d1{ la 
Cin1ara dé Represe1~tantes· · 

Ai·t·icU!ó '6.¡ E Sta i'ifa -pod~'á tañ'li:il~li haéei." sórteos pi'oi-i-io.
cionales de bienes muebles, en in -fórfüa ·qüé· se ctJhSidérll:~ 
tnas convenief'l:té ·P<i·ra' €1 :buen éxitd de dichas nfas, bajo 
21 coGtrol del Ministerio de Salud Pública_ 

Articulo 7° Esta Ley teg'.i1'3: desdé :sli SRnc1ón. ·· 

Da-dti efi :$ogotii., b É., a léi.S rrece dia.s del mes 
bre de n1il novecie1tt9s setent(l y c1:w:tro. 

El Pi·é-~ideiite ·aeJ ho11oi·al51e .Séniüió, 

de dicien1-

JU-LIO ·CESAR 'ttntBAY AY-ALA 

El Pre.>idente de la honorable Cán1nra de RePi'eS¡fri·táHtes, 

LUIS VILLAR BORDA 

Éi ser+etario dél horlórable Sénado de la República, 

Amau-t'y· Gireif~io 

El Sec"etapo ·de ·la '11aNonable CártlaFa de Re¡:ii·esentti:F1Li!s, 

ciptos, o su vlnculRción a una )'a exiStente .. ¡:iodria hacerse' C-1 El pi·oduticto dé las .t9.J'iffls i;ll'\ sus .servic:ids. de las so
otligatoiia por d1spesición de Jui, asambleas departan1e1~- bretasns (¡tie le· autoi"iCé la ley y de- ·los g1'R\iáñ1erieS o cóii-
ta!es. a iniciativa del gobernador respectivo, ctinn?o .la ma~ tributiones que cO'bi·e por valori:taci'ón. y ; cR:e~ú'b!'i€a-- de GoiOinDitl.. 
eficiente y es0Hónüca_p1:estae1ón de los servicio~ publlcos asi dl Los df'-1nás bienes que-'adqu!e1'a t0ilio-¡jc1:sona Jeli'ídit:a b E .. 10 de enero de 1975. 
lo requiera_ Las asa1nbleás, en el nlismo acto. que ordene la v el prodnt:to ele los ingresos o aph)vechan\ié1lto que 0bténffa 
asociación. deterininarán la fo! ma de adn1inistrar los bienes .!Jor cualquiér otro concept~. 

Gobierno Nacional. Bogctá, 

y .~e;·V.lc_ios qué_ se_ le adscrib~n .. la rEpresent~c.ión. d~ los Arlíéulo 17_ Lbs .bieilés y. en general, les recursós ele lrts 
11111n1c1p1ot asociados ·en sus organo_s de administiacion Y, asociaciones cleonunicipiüs sdlo podrán destin11l'se a lfl. c1'ea
las n1ed1das tendi~ntes a hacer efec_tiva la orden .de 

1 
asoci~- ¡ dón. inejorns -y sost~nirhlento de sus sci'vicios. o a óbTas 

ciói1, ¡:iudien_d?: para tal efecto,_ aplicar a f~vor oe a ei~ .:- 'de interés rolec:.t:vo. La responsaboiidad de loS rhuilitipio~ 
dad los auxihos o -apo!'tes conque .. el. dep~itamento con 11- !·que se asnrien e~tat·á llmita'Cla a sus respectivos aport2s 
-buya. a financiar las obras y servicios publ!cos que cons- o~triinoniales 

t1tuyan su ob1eto. . . . · - 1- Artículo iá_ Facúlt'Olse a las Asambleas úc¡járt'1mei1talt's 
Art1cu_lo 8°_ P3;ra cumphr su ob;eto, las asociaciones de y a los concejos Municipi..les para que ceelan. en lodo o en 

n1un1Ctl'llOS esta.-1::l:n fact~itaaas. . . ., _ 1 nartc, benes o r'entas propios en favor de la.~ asociaciones 
a1 Para _elá·ber~r _plan~s. _prog~·an:.as Y estu.d1os tecni.cos q,e 1nunic1pios que operen dei:.tra cle ·su jurisdicción_ 

de 10s ser-v1c1os ·publ1cos ae interes intermunic1pal y ele las . - _ . . 
obras necesarias para desaJTolia·rlcs, en cobrdinación con Art1cul_o __ 19,- El_ cont_rol h_i,,e_!'_·I de las asocrnctone~ fon11rrd.'I~ 
los conÍ::ejos de ·los mwnicipios; . _ por in~11i~:?10.s d~ un. n11sn10 de,par,l~n1ento correspo_nde:·,a 

b ¡ Par>J. decidir ctu\les de los servicios u obras rea.l!?.adas a la. Cout_1,,lo11a .~e_p::¡; ta.rne_i:tal,_ a r:-epos .G'.1e. la asociac10.1 
ct_ebcl! set i·eti·ib\lidos por rhédió de tasas o cuotas ae reen<- or¡:_:a.1;1ce su propia co_ntralona. Si los n1un1c1p1os pertenecen 
to1só por' los beneficiai'ios directos, y pai'a !iqliidar ia ctian- ¡·ª v~~·1os depart9.r'.1entos. la As.ainblea General de_ la A~o-_ 
lía .Y eStablecet· \a forina de p-ago de JOs tr'ibutos ei:ii'l"€s- c1acio;1 .establecera Sl! propio siste1n:i de control fiscal. _ 
¡jondientes. 1 Articulo 20. Las asociaciones de ri111i1ic1pióS ijile ya eX)s

. ~l Para prQ111over obras cte. t'o1nento n1unicipal que· ben1!- ~CJJ_ queda'.1 1¡01neticla.s al régiin~n .esta-bl~cido en la pre~éi:te 
flc1en a los mun1c1p1os asociados, de preferencia aquellas Ley, en cuanto se ani:.ten .a los ftnes p1ev1stos en el 111c1so 
que pot sil 11ntU\'ale7.a y extensión -i'esPoBdai1 a .J.as neCesi- l 39 del articulo 198 de la Constitución Nacional. 
(lactes colectiva~ y que p~~d:in real_i~ar~e. CJ. _explo_ta_rse en Articulo 21 Esta Ley regtrá desde su pron1ulgación 
fonna cóIJ.J.unta para el meior t<ptovechanuento ae los -re-
cursos, 

dl Pará orianiiar- 'iá _prestación de servicios públicos de 
los n1uniciplos asociados, integrándolos. o para. cref'r _los 
ol'gatiismcs y realizar LiS Otíras néceSai·ias' Pi>i'a Su ·áJde
cuado func1ona1niento o para asu111ir la prestación de nue
vo.~ SeFviCios: 

el Para orientar la tecnificación de las administraciones 
111unicipíiles, ~' preSt'átJés asésoi'ía ·técnicá. ·adhühistriitiVh y 
jurídica a Jos rn.unic1pj~.s. que ~e la. soliciten: 

bada en Bogotá, 
novec:iel'. to·s _Setenta 

D. E., el día cinco de dicitinbre de mil 
'} cuatro. 

El Pl'esidentc dei honorable sena.ao, 

JULIO CESAR TU-RB11. Y A YALA 

El Prc.s1dente de la honorable Cin1anl de Representantes. 

Publiquese y ejecútese. 
ALFO--::so LOPEZ M ICl-1 l~LSC.N 

iiaroldo Catvo.NUñez. ~ 

(en1o:r(J 10) 

¡,.,, .. hi cual se a¡¡r.ueba el "Acuerflo tle -Coe
0

peración ,Sa.ni·t'll"ia 
·~ntre Lt _RCpúblfca. lle Cuion1hiá y la. IÚ:piibi;(:¡¡; FecíeraÜva. 
del Brasil, para la reg·ión urnazónir1':'!, be(;bQ en lá· dii!llud 
di! BOgiiti, a lbs diez ili~S ae1 me~ ele m::lrzo de mil .no•·e-

cicn'to~ set~nt:t y dos. 

El Congreso de Colombia 

! 
DECPvETA. 

Articulo único Apruébasc el '·Acuerdo de ·Cooperaci'ón 
S::c1llt:ina entre lri ·Repúb\iea Ele ,C¡¡ilonibia y la- Repúbhca 
1"ederat1va del Bl'ti.sil ¡:ia'i-a l~ i·eglón abiázónica·· hécho én ~ 
Ccgcti, a los diez dins del me~ de 1nm:zo de mll novecient::is 
SEt~nta y dos, tuyo L~to Ofiéiái- eS éi l;iguierite 

":cüerdo ·de Coñpe1iic11111 Sati1tnia éntre la Ré¡iubl,ra 1le 
·Cfül{Jmbíii y -1¡¡, RéP1ilHit:a Fi',fh~t'atH·::t aei BtliSii, 1Jar-<t· ia 

i'éf·ióh ahuí.ztl1lit:a. 

El Presidente de_ la ~epública de .Col0mbia y el Presi
dente de la República Fcde1'ativa dél Brasil considerando: 

f.1 ·P<.ra- .cc:iardinflr. n1ediante planos reguladores, el desa
rrollQ urba·nO de los n1unicipios aso_cindos. 

LUIS VILLAR BORDA Que los problemas de salud -uue afe(t·ln· las Con1un1clndes 
j l~r~.~;J~ñ::i.s y colo1Í1b1a11as en· la icgÍón amazónica son 

g) ·P.ii:rri 1~~-cer'lo~ ·estúdiós de 1c;ost6s y tartfas 'de lbs :s-er
viéios que presten y obtener su apJ"obación, cuando ésta se 
requiera, 

El .Secretflrio General clel honorable Senado, 

Amaury 

1ae11t;eos, . 

1 
-Qli~ la Solución de t'11es · b!'ob'i81!iás e'X•~e~ b.déiiias· tli: iti 

Guerrero utijjli!ntacióti ·de ·iiuevas for!tiai; de ·iisiStef1cia- friétlieíl; é'l 


